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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Aguas: Todas las aguas marítimas, superficiales, subterráneas y atmosféricas del 

territorio nacional, en todos sus estados físicos, mismas que constituyen el dominio 

hídrico público conforme lo definido en la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos 

y Aprovechamiento del Agua. 

Almacenamiento de residuos/desechos no peligrosos: Toda operación 

conducente al depósito transitorio de los desechos y/o residuos sólidos, en 

condiciones que aseguren la protección al ambiente y a la salud humana. 

Acumulación de los desechos y/o residuos sólidos en los lugares de generación de 

los mismos o en lugares aledaños a estos, donde se mantienen hasta su posterior 

recolección. 

Almacenamiento de sustancias químicas peligrosas: Actividad de guardar 

temporalmente sustancias químicas peligrosas en tanto se transfieran o se 

procesan para su aprovechamiento. 

Almacenamiento de desechos peligrosos y/o especiales: Actividad de guardar 

temporalmente residuos/desechos peligrosos y/o especiales, ya sea fuera o dentro 

de las instalaciones del generador. 

Ambiente: Se entiende al ambiente como un sistema global integrado por 

componentes naturales y sociales, constituidos a su vez por elementos biofísicos en 

su interacción dinámica con el ser humano, incluidas sus relaciones socio-

económicas y socio-culturales. 

Autoridad Ambiental de Aplicación (AAA): Los Ministerios o Carteras de Estado, los 

órganos u organismos de la Función Ejecutiva, a los que por ley o acto normativo, 

se le hubiere transferido o delegado una competencia en materia ambiental en 

determinado sector de la actividad nacional o sobre determinado recurso natural; 

así como, todo Gobierno autónomo descentralizado provincial y/o municipal, u 

organismo sectorial, al que se le hubiere transferido o delegado una o varias 

competencias en materia de gestión ambiental local o regional. 

Autoridad Ambiental de Aplicación responsable (AAAr): Gobierno autónomo 

descentralizado provincial, metropolitano y/o municipal, acreditado ante el 

Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA). 

Autoridad Ambiental Competente (AAC): Son competentes para llevar los 

procesos de prevención, control y seguimiento de la contaminación ambiental, en 

primer lugar el Ministerio del Ambiente y por delegación, los gobiernos autónomos 

descentralizados provinciales, metropolitanos y/o municipales acreditados. 

Categorización ambiental nacional: Es el proceso de selección, depuración, 

ordenamiento, valoración, estratificación de los proyectos, obras o actividades 

existentes en el país, en función de las características particulares de éstos y de la 

magnitud de los impactos negativos que causan al ambiente. 
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Certificado de intersección: El certificado de intersección, es un documento 

generado a partir de las coordenadas UTM en el que se indica con precisión si el 

proyecto, obra o actividad propuestos intersecan o no, con el Sistema Nacional 

de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetación Protectora, Patrimonio Forestal 

del Estado, zonas intangibles y zonas de amortiguamiento. 

Contaminación: La presencia en el medio ambiente de uno o más contaminantes 

o la combinación de ellos, en concentraciones tales y con un tiempo de 

permanencia tal, que causen en éste condiciones negativas para la vida humana, 

la salud y el bienestar del hombre, la flora, la fauna, los ecosistemas o que 

produzcan en el hábitat de los seres vivos, él aire, el agua, los suelos, los paisajes o 

los recursos naturales en general, un deterioro importante. 

Cuerpo receptor: Es todo cuerpo de agua que sea susceptible de recibir directa o 

indirectamente la descarga de aguas residuales. 

Estudio de Impacto Ambiental: Es el instrumento previsto para la regularización 

ambiental de los proyectos, obras o actividades de la categoría III, en el cual se 

expresa los resultados de una evaluación de impacto ambiental; es un instrumento 

de análisis con características específicas, que permite identificar los posibles 

impactos ambientales y las consecuencias que podrían ser ocasionadas por la 

ejecución de un proyecto, obra o actividad. 

Desechos no peligrosos: Conjunto de materiales sólidos de origen orgánico e 

inorgánico (putrescible o no) que no tienen utilidad práctica para la actividad que 

lo produce, siendo procedente de las actividades domésticas, comerciales, 

industriales y de todo tipo que se produzcan en una comunidad, con la sola 

excepción de las excretas humanas. En función de la actividad en que son 

producidos, se clasifican en agropecuarios (agrícolas y ganaderos), forestales, 

mineros, industriales y urbanos. A excepción de los mineros, por sus características 

de localización, cantidades, composición, etc., los demás poseen numerosos 

aspectos comunes, desde el punto de vista de la recuperación y reciclaje. 

Disposición final: Es la última de las fases de manejo de los desechos y/o residuos 

sólidos, en la cual son dispuestos en forma definitiva y sanitaria mediante procesos 

de aislamiento y confinación de manera definitiva los desechos y/o residuos sólidos 

no aprovechables o desechos peligrosos y especiales con tratamiento previo, en 

lugares especialmente seleccionados y diseñados para evitar la contaminación, 

daños o riesgos a la salud humana o al ambiente. La disposición final, se la realiza 

cuando técnicamente se ha descartado todo tipo de tratamiento, tanto dentro 

como fuera del territorio ecuatoriano. 

Estudios Ambientales: Consisten en una estimación predictiva o una identificación 

presente de los daños o alteraciones ambientales, con el fin de establecer las 

medidas preventivas, las actividades de mitigación y las medidas de rehabilitación 

de impactos ambientales producidos por una probable o efectiva ejecución de 

un proyecto de cualquiera de las fases, las mismas que constituirán herramientas 
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técnicas para la regularización, control y seguimiento ambiental de una obra, 

proyecto o actividad que suponga riesgo ambiental. 

Generación de residuos y/o desechos sólidos: Cantidad de residuos y/o desechos 

sólidos originados por una determinada fuente en un intervalo de tiempo 

determinado. Es la primera etapa del ciclo de vida de los residuos y está 

estrechamente relacionada con el grado de conciencia de los ciudadanos y las 

características socioeconómicas de la población. 

Gestor de residuos y/o desechos: Persona natural o jurídica, pública o privada, 

que se encuentra registrada para la gestión total o parcial de los residuos sólidos 

no peligrosos o desechos especiales y peligrosos, sin causar daños a la salud 

humana o al medio ambiente. 

Impacto ambiental: Son todas las alteraciones, positivas, negativas, neutras, 

directas, indirectas, generadas por una actividad económica, obra, proyecto 

público o privado, que por efecto acumulativo o retardado, generan cambios 

medibles y demostrables sobre el ambiente, sus componentes, sus interacciones y 

relaciones y otras características intrínsecas al sistema natural. 

Licencia ambiental: Es una autorización administrativa otorgada por la Autoridad 

Ambiental Competente, resultado del adecuado cumplimiento del proceso de 

regularización de un proyecto, obra o actividad, que faculta legal y 

reglamentariamente al promotor correspondiente para la ejecución del proyecto, 

obra o actividad y que igualmente lo obliga al cumplimiento de la normativa 

ambiental aplicable durante todas las fases del ciclo de vida de los mismos. 

Medida de mitigación: Aquella actividad que, una vez identificado y/o producido 

un impacto negativo o daño ambiental, tenga por finalidad aminorar, debilitar o 

atenuar los impactos negativos o daños ambientales producidos por una 

actividad, obra o proyecto, controlando, conteniendo o eliminando los factores 

que los originan o interviniendo sobre ellos de cualquier otra manera. 

Medida preventiva: Aquella que, una vez identificado un impacto negativo o 

daño ambiental a producirse en un futuro cercano, como consecuencia de una 

obra, actividad o proyecto, es adoptada con objeto de impedir, frenar o reducir 

al máximo sus efectos negativos o su ocurrencia. 

Plan de Manejo Ambiental: Documento que establece en detalle y en orden 

cronológico las acciones que se requieren ejecutar para prevenir, mitigar, 

controlar, corregir y compensar los posibles impactos ambientales negativos o 

acentuar los impactos positivos causados en el desarrollo de una acción 

propuesta. Por lo general, el Plan de Manejo Ambiental consiste de varios sub-

planes, dependiendo de las características de la actividad o proyecto. 

Parámetro, componente o característica: Variable o propiedad física, química, 

biológica, combinación de las anteriores, elemento o sustancia que sirve para 

caracterizar la calidad de los recursos agua, aire o suelo. De igual manera, sirve 



 

 

 

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) EXPOST 

Construcción de la carretera Playas – El Morro – Posorja incluyendo la construcción de puentes, soluciones 

viales, escombrera y obras complementarias 

Página 4 

para caracterizar las descargas, vertidos o emisiones hacia los recursos 

mencionados. 

PEA: Son económicamente activas las personas en edad de trabajar (10 años y 

más) que: (i) trabajaron al menos una hora durante el período de referencia de la 

medición (por lo general, la semana anterior) en tareas con o sin remuneración, 

incluyendo la ayuda a otros miembros del hogar en alguna actividad productiva o 

en un negocio o finca del hogar; (ii) si bien no trabajaron, tenían algún empleo o 

negocio del cual estuvieron ausentes por enfermedad, huelga, licencia, 

vacaciones u otras causas; y (iii) no comprendidas en los dos grupos anteriores, 

que estaban en disponibilidad de trabajar. Se excluyen las personas que se 

dedican solo a los quehaceres domésticos o solos a estudiar, más como a los que 

son solo pensionistas y a los impedidos de trabajar por invalidez, jubilación, etc. 

PET: Se define como población en edad de trabajar (PET) a todas las personas 

mayores a una edad a partir de la cual se considera que están en capacidad de 

trabajar. El SIISE usó como edad de referencia los 10 años para asegurar la 

comparabilidad entre las fuentes disponibles. 

Reciclaje: Proceso mediante el cual, previa una separación y clasificación 

selectiva de los residuos sólidos, desechos peligrosos y especiales, se los 

aprovecha, transforma y se devuelve a los materiales su potencialidad de 

reincorporación como energía o materia prima para la fabricación de nuevos 

productos. El reciclaje puede constar de varias etapas tales como procesos de 

tecnologías limpias, reconversión industrial, separación, recolección selectiva, 

acopio, reutilización, transformación y comercialización. 

Regularización ambiental: Es el proceso mediante el cual el promotor de un 

proyecto, obra o actividad, presenta ante la Autoridad Ambiental la información 

sistematizada que permite oficializar los impactos socioambientales que su 

proyecto, obra o actividad genera, y busca definir las acciones de gestión de esos 

impactos bajo los parámetros. 

Residuos sólidos no peligrosos: Cualquier objeto, material, sustancia o elemento 

sólido, que no presenta características de peligrosidad en base al código C.R.T.I.B., 

resultantes del consumo o uso de un bien tanto en actividades domésticas, 

industriales, comerciales, institucionales o de servicios, que no tiene valor para 

quien lo genera, pero que es susceptible de aprovechamiento y transformación en 

un nuevo bien con un valor económico agregado. 

Riesgo: Función de la probabilidad de ocurrencia de un suceso y de la cuantía del 

daño que puede provocar.  

Riesgo ambiental: Es el peligro potencial de afectación al ambiente, los 

ecosistemas, la población y/o sus bienes, derivado de la probabilidad de 

ocurrencia y severidad del daño causado por accidentes o eventos 

extraordinarios asociados con la implementación y ejecución de un proyecto, 

obra o actividad. 
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Sujeto de Control: Cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, nacional 

o extranjera, u organización que a cuenta propia o a través de terceros, 

desempeña en el territorio nacional y de forma regular o accidental, una 

actividad económica o profesional que tenga el potencial de afectar la calidad 

de los recursos naturales como resultado de sus acciones u omisiones o que, en 

virtud de cualquier título, controle dicha actividad o tenga un poder económico 

determinante sobre su funcionamiento técnico. Para su determinación se tendrá 

en cuenta lo que la Legislación estatal o municipal disponga para cada actividad 

sobre los titulares de permisos o autorizaciones, licencias u otras autorizaciones 

administrativas. 

Suelo: La capa superior de la corteza terrestre, situada entre el lecho rocoso y la 

superficie, compuesto por partículas minerales, materia orgánica, agua, aire y 

organismos vivos y que constituye la interfaz entre la tierra, el aire y el agua, lo que 

le confiere capacidad de desempeñar tanto funciones naturales como de uso. 

Sustancias químicas peligrosas: Son aquellos elementos compuestos, mezclas, 

soluciones y/o productos obtenidos de la naturaleza 0 a través de procesos de 

transformación físicos y/o químicos, utilizados en actividades industriales, 

comerciales, de servicios o domésticos, que poseen características de 

inflamabilidad, explosividad, toxicidad, reactividad, radioactividad, corrosividad o 

acción biológica dañina y pueden afectar al ambiente, a la salud de las personas 

expuestas o causar daños materiales.  


